
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de resolución de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Julio
Alonso Cueto que por la Administración de la Seguridad
Social de Torrelavega se ha dictado resolución por la que
se tramita baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice: “Esta Administración de la
Seguridad Social, no teniendo constancia de que lleve a
cabo una actividad, resuelve tramitar de oficio la baja de
don Julio Alonso Cueto, N.S.S. 39/51469769, en el
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, con efectos 31 de mayo de 2009”.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Torrelavega, 26 de agosto de 2009.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
09/13488

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/03

Notificación de resolución de expediente de baja de oficio
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de 26
de noviembre, por la presente se comunica a don Ioan
Iordache que por la Administración de la Seguridad Social
de Torrelavega se ha dictado resolución por la que se tra-
mita baja de oficio en el Régimen Especial de
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y que en
su parte bastante dice: “Esta Administración de la
Seguridad Social, no teniendo constancia de que lleve a
cabo una actividad, resuelve tramitar de oficio la baja de
don Ioan Iordache,  N.S.S. 39/1017263105, en el Régimen
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o
Autónomos, con efectos 31 de octubre de 2008”.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el jefe de la Unidad de
Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Torrelavega, 26 de agosto de 2009.–El director de la
Administración, Marcos Montero Toyos.
09/13489

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de resolución anulando el alta de oficio en el
Régimen Especial de Empleados de Hogar.

Intentada la notificación y no habiéndose podido practi-
car, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), se
comunica al empresario del Régimen Especial de Em -
pleados de Hogar doña Ramona Fernández Victorero, con
código de cuenta de cotización 39 106640838 y último
domicilio conocido en calle Isaac Peral 8 B - 7.º A de
Santander que, con fecha 4 de junio de 2009, esta Admi -
nistración de la Tesorería General de la Seguridad Social
dictó resolución por la que se procedió de oficio, a anular
el alta de 19 de enero de 2009 del empleado de hogar
Alexander Galíndez Fernández, con número de afiliación
39 1022315690, según propuesta de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

Frente a la presente resolución, podrán interponer
recurso de alzada, ante el jefe de la Unidad de Impug -
naciones de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en el
Boletín Oficial de Cantabria, de acuerdo con el artículo
183 del Real Decreto 1637/1995 y la disposición adicional
5.2. de la Orden Ministerial de 26 de mayo de 1999 (BOE
de 4 de junio), en relación con los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del día 27).

Santander, 28 de agosto de 2009.–El director de la
Administración, Pedro Bustamante Ruiz.
09/13496

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Atención Técnica del Sistema RED

Anulación autorización

Se informa que esta Tesorería General de la Seguridad
Social, por resolución de 19 de junio de 2009, ha anulado
la autorización número 88448, concedida con fecha 2 de
junio de 2005, a don Félix García Gutiérrez , en nombre y
representación de la empresa EDIFICACIONES SLOW-
BRO, S. L., para hacer uso del Sistema de Transmisión
Telemática para la comunicación a la Tesorería General
de la Seguridad Social de los datos relativos a las relacio-
nes nominales de trabajadores, así como de altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores, por inactividad en el
uso pleno de los procedimientos telemáticos propios del
citado Sistema RED.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de que
pueda formularse recurso potestativo de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, ante esta Dirección
General y en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la notificación de esta resolución; todo ello
de conformidad con lo dispuesto, respectivamente en los
artículos 9.c), 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi -
nistrativa, y 3 de la Orden de 3 de abril de 1995 en rela-
ción con el artículo 3.3 del Real Decreto 1778/1994, de 
5 de agosto (Boletín Oficial del Estado del 20), y en los
artículos 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
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